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SE:-ITE:-oc~A DE 9 DE ,,E:-.amo m; 1 951.-Apoderanzicnto mercantT./. 

Frente a las· alcg:1ciones en las que se sostiene que el e-.urargado de 
la fábrica carecía del npoder:1miento tHcesario par:1. obligar a •ia deman­
dada, es de tener en cueuta, que eu interés de )a segundad del trtlhco, 
el artículo 394 del C6d1go d,;; Comercio, d< dncc la existencia del apode­
ramieuto de la realización de ciertos actos con el u yen tes, cuales son los 
de que una persona ·.se ma11ifi( ste al público como empleada en un es­
tablecimiento mercantil,:· re'nlice las· operaCiones de tráfico usuales en ·e} 

mismo, y cobre ( 1 precio correspondiente a las oper~c-lOnes realizadas, 
oppes o tal. -aparie1Jcia externa demuestra· gne o nq .se . trata de u u extraño 
a la actividad., del· establecimiento, -ya que nsultaría opuesta a la buen.a. 
fe. propia , de._.la' ~O¡ltt~t~ci,ón · nH·rc;ntil: la excusa del coml'rciantc ale­
gando Ut,Ja. falta ~ ii1~uficiencia de pod<res en las personas que él <:oloc~ 
~n tal estable~iif1i~nto. para trata~ co11 el públl~o, Es .de· recordar a esto~ 

efectos dos. extre~195 de IÍJt< rés, a ~1.ber: que con arreglo a) artículo ~92 
del cit:1do Códig,o de Coru< rcio, los comerciantes pueden em:omendar ~ 
otr<~s persoTT<~s, <~dem:.ís de los f:¡ctore'i, el desempeño constante -ct! su. 
nombre y por su cuénta de gest!ones jJropias del tráfi~o a que se cted1- . 
quen, en virtud -no sólo de apodcramiemo 'scrito, sino tamb1én de apo· 
deramient<? . .v~rb.al_ y ,que, según doctrina establecida por las Sentcnc1as 
de esta Sala cÍe, 13 <!e. inarzo de 1920 y 6 de abril de ,1934,. exi6te ;ratltica7 
c:ión tácita cuando. el poderdante se aproYecha de los actos celebr:1dq5 
con extralimitación de poder por el apoderado. 

1 • ~~. • ~ , • • , • r .· . 

,• ¡·- '. , P R O C ·E S A L. 

Sri;;:-;TEKCIA DE. 5' D~ FEBRERO DE 19Sl._:_A mbito de cogilición del ju~cio 
de desahu;cio. 

Con posteTioridad a .la' celebración del contrato de; arrendamiento· y 
·liallándose· el· mismo' en vigor, convinieron las partes'· en- que la entidad 
arrendataria realizase a sus expensa);: las obras de· construcción· de una 
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nave i.ndustrial en un patio existente en la finca arrendada para utili­
zarla sin pagar aumento de merced durante el término de diez años, trans­
currido el cual se fijaría el importe a satisfa(er por la nut va construc­
ción, pudiendo el propietario optar por ocuparla, una vez transcurndo 
dicho plazo. De ello deduce el recurrente que el primitivo vínculo arren­
daticio quedó extinguido C'll. cuanto a b parte del inmueble en que lag 
obras st realiz-·uon y que el recurrido posee en precario la nave por él 
mismo construida, y_ que se ha producido una novación parcia·! de las 
obligadones primitivamente pactadas. 

Con arreglo a la jurisprudencia, la naturaleza del proceso de desahu­
cio no permite q11e st an controvertidas en el mismo cuestiones relati­
vas a la realidad y alcance de· derechos más o· menos discutibles, por lo 
que aparece de !Danificsto. que ,]as dtclaraciones sobre existencia y ¡¡m­
plitud de la novación invocada sólo pueden obtenerse en· el 'juicio ordi; 
n.ario correspondiente y no en uno de naturaleza sumaria. 

·.[ 

CIVIL 

' ·r 
S~"'TENCIA DF. 27 DE NO\'IF.~tDRF. D'F. 1950.-Dcrfcho: de· l_os. extr.anjeros m ma.-

teria ar.ren.d<Ztkia. ¡. 

A) De los dos criterios que cabe seguir para la determinación de loS 
derechos de los < xtra:njcros, o sea el de igualdad con los nacionales v e~ 
ele. la reciproc'dad acogido en el CÓdig-o de NaP,oleón, la legislación ispa~ 
ñola ha adoptado con1o principio general en cuanto a los dr.rechos ciVIleS 
ó privados el más prog-resivo ): generoso de la iguaklad, proclamado en 
.los artfculos 27 del Cúdigo civil: y 15 ·del Código de Comerci?, 'qu~ tam:­
·hién se sigue en el articulo 12 de la vig-ente Ley de Arrendamientos Urba.: 
.nos ~n cuanto a Jos extranjeros inquilinos de viviendas y que est.i presente 

. en otras di~posiciones especialrs, como el Rea) Decreto _de 11 ·de junio 
~e 1886, la Ley de 10 de mayo de 1902 y el Decreto Ley de' 29 dr diciembré 
de 1868, todo ello sin ·perjuicio de lo que dispongan los TratadÓs interna~ 
donales, no d.ebiendo olvidarse la dedari!ción de esta Sala según ·la rual 
la prórroga obligatoria ~s ·la reg:la gt neral y la no prórroga '.la' excepción:-

B) Rr s·pecto de los cita.dos artkillos 12 ele la Ley de Arre,ndamientos Ur-
banos y 2? del Código sustantivo, de los cuales el primero, como poste­
~ior y más especial seria de aplicación preferente si el prest nte -caso estu­
viera en él comprendido; ptro e;_aminando su texto se ve que después de 
apHcar el p_rincipio de ig~1ald-ad a los. ex~.ranjeros it;quilinos de vivienda!j, 
~uando se trata de extranjeros arrendadon s ·o arrendatarios' de vivienda.<; 
o locales de negocio, se remite a lo que dispongan los Tr;t;dos intern·~cio­
~ale6 vigr ntes, dejando sin 1'esolver el· caso de que :tales· Tratados no exis­
tan, por ·lo cual .. habrá que ded11cir que la a~'ión de d~abt(cio ·entablada 
no pu<de :apoyarse en el repetido articulo .12. · ·· ,. • ,o' ,. 
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.-:· C) ·.&table<.:ido que el- tan r-epetido precepto de la .Ley de ·Arrenda-: 
mientos Urbanos no se opone aJ dlrecho de prórroga im:cx;ado, ·¡J.U!Jque 
tampoco lo concede de mantla expresa, es ineludible aplicar el articulo 27 
del' Código civil, que dé manera termioonte establece -la· igualdad· entre 
españoles y extranjeros, no siendo dudoso que· la legislación de arrcndac 
mientos es dvil, aunque muchas de· sus J.isposiciorit's obeJ.ezcan a rnotiv06-
sociales, pues el Derecho 'civil no deja de serlo por estar incluido por ten­
dencias individualistas, o por tinden<:ias sociales.· 

SWTENCIÁ DR a og FEBRERO ~E i 951.-A rtfculo 133 de la. ~- A. u . 
.: A pertlr del articulo 10 de 1la Ley de Reforma Tributaria de 16 de di­
dembn~ de 1940, pasando por loo artículos 12 y 14 de )a Ley dl Presupues­
tos· de '31 de d-iciembre de 1945, hasta el 133 de la de Arrendamil ntos 
Urbanos, que r-eafirma y corrobora la legil;lación vigente a su publicación 
en esta ma-teria, ~e ha ~.-enido ·conAA~ando la exigencia de la más perfecta 
fdentidad- entre la· renta ·contractual y la renta catastrada en las tincas 
urbanas, de suerte que 'no es licito al propietario percibir de' sus inqt¡ilinos 
mayor n nta que· la que tiene declarada a la Hacienda a efect05 -cont.ribu­
-tivos;- atribuyendo al arrend~tario un dérecho -_de lndole civil, aunque ba­
s-ado en razones de orden: fiscal a limitar la 'renta qúe por el dis'frutt- del . 
inmueble satisface a· la que apare1.ca declarada ·en la Ofiéina · corn spon­
diente,' dedaración que para ser éfi.ce.z ha de vfrificarse dentro del regla-' 
mentaiio plazo d~l trimestr-e en que tenga lugar ,¡a_· l levadón. concedida al 
-p..opidari? por el articulo 1.0 'de.l Decreto de 21 de mayo de- 1943. ·· 

SENTl:NCIA DE 3 DR MARZO DE 1951.-Demolición por ruina. 

La Aloaldia de TalaveTa ofició a en-trambos litigantes .para que, romo 
arrendatario r1 uno y propietario el otro de la casa número 8 de ....... 
procedieran SÍil!· excusas ni 'Pretexto a)guno a su desalojamier¡to .y demoli­
~ión, con el fin de evitar desgracias pcrsonal¡s y en· atención al estado de 
•uina inminente, puesto de manifies~o como consecuencia del derrumba­
~:p.it nto de l:ts casas números ·2 y-4, sitas en la misma -calle, y el T. S .. de­
clara que la situación de ·hecho enjui-ciada en esta litis Icyiste todos los 
..car¡¡.ct_eres de un supuesto de pérdida de la -cosa arrendada, ~~r un acaeci­
.p:J.Íento imprevisto, y que el propietario, que es quien l n· m-ayor gra<;l.o 
e;xj:,erime_ntó el daño, no podla evitar,. ya que f s notorio qtw cua.'esquiera 
que fuesen los recursos utilizables, en vía agministrativa~_ ~ conte1fciosa, 
C()ntra la orden d¡ demolic-ión, ésta tenía que cumplirse inexcusablementt., 
ya que si el propieta.rio no derruía la finca la Autor-idad podia ·hacerla 
<l.emolel''a ."¿o5ta del· mismo. . :.~ :· . r' , .. :-: 

¡. : ~ •• ·.,. 1 .·: .r- ':•·. o :; ••• 

l) ..... :- '1,'"' 
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SlENTF.NCIA 'DI! 8 ·DE MARZO DF. 1951.-Rctracto COWJCl!Ci011a[ y carta de par 
cia· catalana. 

'·El retracto <:onvenciona} castdlano y la· carta de gracia catalana <:oin~i­
den esencialmente en su origen y finalidad, pues ambos derivan del pacto 
rolru!.no de rctrov< nde1zdo, aunque con características especiales, tanto en 
Castilla como ·en Cataluña, y ambos van encaminados a facilitar. al ven­
dedor la recuperación de lo vendido, mediante la ,devolurción del precio; 
gastos y mejoras al comprador, pero se diferencian las dos figuras jurídzcas 
en que a tenor de lo dispuesto en el artfculo 1.508 del c&rgo civil, el d<­
recho de retrado convencional du'l'ará cómo máxz;no diez o c~atro aiios, 
según exista o no pacto expreso de duración, m ir ntras ·que el .d<>Techo de 
l1H'r y qttilar ejercitado pnmitivamente ton gran ampJ:tud en el. til"mpo, 
puede mantenerse yivo durante treinta años, según d~trina juri.;;pruden­
<:ial que· aplica a la acción de retraer la prescrip<;i6n genérica contenida en 
el Usuge Omnes Causas, señalando también los autons otra diferenci~ más 
diluida Y' menos justificada, cousistente en que el precio de la venta a 
carta ,de gracia o rmpcnyament suele ser inferior hasta en dos t~rcios a~ 

valor real _de lo vend;do, cir<:unstanlcia que ordinariamente no concurre en 
el. rd¡;.acto conv~pci,oual; pero aparte:' stas diferencias, no constituye nor­
ma distintiva la simu)af'ión de venta donde realmente sólo h~y un prés­
tamo licito con ga·rantla real; ni la mayor o menor propensión de .que la 
venta r ucubra. np lícito, p-ré~tamo ,usurario, e~ tampoco nota distintiva, pues 
una .Y··otra circunstancia se dan ig-ualmente en )as dos: irst:tu<:iones, que 
•honcstame1~teJ vivid<)JS llenan· una finalización útil eu la esfera de la con­
trata~eió.n, y viciadas fre<:uenlemente por la usura son reprobadas y san­
cionadas por la LeY.. 

Si!NTENCIA DE 12 DB ?tiARZO PE: 195(:...:-Rci"ufudic,aci6n de zma finca. 

Aunque· ta· ju'risprudencia de este Tribunal ha declarado reiteradamente 
que ·cuando el ··pose€dür coritra quir n se dirijá: ·Ja ·acción reivindicatoria 
tenga n11 titulo más o me.nos firme, sé hace preciso solicitar y obtener 
previa y' concrretam< nte la nulidad de. dicho título, tal doctrina no es apli~ 
c:~ble· cuando el título del dem.andanté'es anter-ior al del 'demandado y la 
nu-lidad ael titulo en cizya \·irtud éste pósre y' funda su dere<'ho. con­

secuencia· implkit:a e indispensablt de la acción· ejercitada, ·Jo mismo que 
ctiando los derechos 'de ambas parles sobre la <cosa reclamada deriven de 
.documentos independ!;ntes entre sí. · 

... l •• 

SENTENCIA D:E 15 DE MARZO DE 1951.-A rrendaJ.nÍ<'IlitO de· industria. 

Una industria preexistente no deja de <:onsiderarse tal, a los efectos 
jurídi<:os vígr ntes derivados de su arrendamiento, aunque al otorgarse el 
contrato no se halle ·en actividad, siempre que pueda ser puesta en fun-
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ciQ!l::Uniento por '~k <!rrenda~ario de un mOdo ii)!J1ldiato OJ'sin otra,:diJaci6n· 
que-.el ·~Cumpli-pJiento:d~ meras formalidades. administrativas:·:t. : ·J 

:' ; .f'i' ..... • ~ ' ¡. • ' 1 • - 1' . -..·r . ··. · . 
SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 195!.,:__JÍi-,rndahzientÓ -J-e·;solares' . 

. La jurisprudencia de esta Sala, que_ ( n múltiples Sentencias, entre ellas 
t / ~ l" ' • • • • • • • . f 1 . • ' ' ..... 

las de' 2 de marzo 'de 1948·; 2 de dicieni!in;·ctc_' 1949"y· 31 -¿e ·enero de. 1950,' 
ha declarado que no eti aplicabl( la leg'slación espe<:ial de Arrendn'mietitos 
p~banos,. sino.lf! co.mún, a: Jos m;r;el}d9s ·9e sola¡-es_,·.au.?que §e <Jl\tOflzara 
al_ arrend~tari~: par~ con~tr.uir , ~in --cob~rtj_~o .dcn_¡le .• i.nstal~r _1,m. am!Ta~o de 
sier.ra, .cas9 ?i~ilar al actual -re.~wl.to- -por: Ja ·Se~tenc!a,;d.e 29. de .odubr~ 
d.~ 1,94~,· .-por- 19-· q-ue ~s ,eYicleul~ la infr9-cc'ón_- d~ los. cj~\).clo~ .artículos !le· la 
-L_ey .especial y d~ )os 1 5{)5 y 1.56,9, número !. del ,<;6digo civil, Y. no es 
ohstáculo para la apl'.cación -de cs~a doctrina que el ;pat:o arr.endallo tuera 
anejo a la Plan ele Toros, como dice la .1'\ucl'encia. p.u· s est:í arrencl<1do con 
independcnc;a df ést~ a persona diferPnte ele ouic:n explotaba aquélla, con 
~alida a la vía 'Púbji~. s2paracla y d:~ti.r;Í:a d; esa Pl~za. e~tn'-cuyns fin: 
·cas 110 :eonsta que hubicr,a comunicación dire<:ta. du.rante el plazo del arri,en· 
do, sino. que por el •contrario Ee pactó )a co~str~c:ción df un muro que -las 
aislas~, y uó había -en ese patio constru_ccione;; habitables aÍ celebrarse' ~1 
C~l!Uato de; autos. · · · . 

. , 
.. 

PROCESAL CIVIL 

' 1 

'SE!'TE:.;clA DE \6 DE-FEBRERO DE 19~1.-Consignación en desahucio -por pre-_ 
wrio. 

Se sienta .la doctrina que la obligac;ón de acreditar el pago de las ren­
tas paTa interponer el rfcurso de casación a que se hace referencia en los 
artículos 1.566 y 1.567 de 1.1. Ley de Enjnidamiento civil no es exigible en 
los desahucioo fundados en ser prc carista ei demandado aunque éste alega 
su carácter de arrendatario ya que en dichos artlculos se habla de las ren­
tas vencidas y las que con arreglo al contrato d( ba pagar adelantadas y 
e;¡ el 1.567 e:;e atribuye expresa y repetidamente al a-rrendatario tai obli­
gación, concfptos incompatibles con el de precario. 

SENTENCIA DE 19 DE FEBRERO DE !951.-Lcgitimación acti'Va en el juicio dt 
desahucio. 

La acción de desahucio es de carácter posesorio y, por lo tanto, no e6tá 
legitimado para ejl rcitarla el comprador de un inmueble mientras a su 
derecho de pedir tla entrega de )a cosa no se una algún acto posesorio o 
significativo de que ha pasado a su poder, y s¡- adquiere por los modos que 
establece el articulo 438 del Código civil con amplitud comprensiva de las 
ficciones de entrega que '])Or disposición legal sean equivalentes a la 
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tradición, como:·lo es la-. que establece·•¡ n el artknlo 1.462 del m~ftcionado 
C6digo sustantivo · JXlra Jas ventas mediante escritura J'Ób}ka, impugna~ 
ble, segó.n una jurisprudencia reiterada cuando la ficción posc.soria es de· 
mostradamente contraria a -la realidad .. - . _ , , ; -. 

, ... 
SP.NTENCIA DE 20. DE F'EBRERO DE I!J.?l.-Cosa juzgadá ea el juicio de df:­

salr.udo 

Aunque las sentencias de desahucio no góz~n 'del valor de cosa 'juzgada 
ello ba de entenderse en cuanto a' las cu~stiones que no f¡¡eron pl:r!nteadás 
y ri'sueltas etn· el juicio de desahocio y ruya decisión puede deteí-minar 1á 
nulidad de éste; . pero no a-Jas propias del mismo como la· relati~a ·a si 
por'la especialidad de) caSO era O JlO necesario el juicio de revi!;ióil, 6(gón 
tiene declarado esta Sala en n itcraela jurisprudencia. · 

SENTENCIA DE 15 DE MARZO DE 1951.-Recurso de revisión. 

Como estableció la Sentencia de esta Sala, de 21 de enero de 1941; cona.:­
tituyen maquinación fraudulenta los hech06 poc los· que una parte impide 
qU!· Ja otra se entere del requerimiento a juicio y pueda -defend-erse ade­
cuadamente habiendo declarado también las SenteJJicias de 2S de abril y 
12 de julio de 1940 que la fnelole extraordinaria del n curso de revis¡ón im­
pone una regulación n strictiv<¡. del, mismo. po~ obra de ~a cual el princi­
pio, caso absoluto ele irrevocabilidad ele! fallo firme, sólo cede ante la jus­
tificación ~umpl1cja de hiiberse co_mprepd!do el caM objc to. de controver­
sia en alguno de los supuestos 'que señala eJ artkulo. 1.696 de rla Ley Pro­
cesaL 
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